
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 24 de agosto de 2021. A despacho de 
la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 
 

AUTO n.º 1624 
 

Palmira, Valle del Cauca, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
 Proceso:   Declaración de Pertenencia 

 Radicado:   76-520-40-03-002-2020-00261-00 
 Demandante:  Elizabeth Ramos Muñoz 

 Demandados:  Ana Milena Vargas González y Freddy Montoya Álzate  

 
 

I. Asunto: 
 
Atendiendo el escrito allegado por la parte demandante, se procederá a tener 
por cumplido el numeral sexto de la parte resolutiva del auto admisorio de la 
demanda, esto es, se agregará al plenario las fotografías en la que se 
vislumbra la instalación de la valla cumpliendo los presupuestos del numeral 
7 del artículo 375 del Código General.  
 
Una vez se verifique la inscripción de la demanda, se procederá a la inclusión 
en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, en conformidad de la 
mentada normatividad. 
 

II.      Decisión: 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

 
ÚNICO. – AGREGAR al plenario las fotografías en la que se vislumbra la 
instalación de la valla cumpliendo los presupuestos del numeral 7 del artículo 
375 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

MS 

 

Firmado Por: 

 

Erika Yomar Medina Mera 

Juez Municipal 

Civil 002 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA 

En Estado No. 62 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 25 DE AGOSTO DEL 2021 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 



Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Palmira 
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